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Entre los suscritos, LUIS FERNANDO POLANÍA OBANDO, mayor y dom¡ciliado en Armenia
(Quindio), identiflcado con cédula de c¡udadanía número 18.416.179, expedida en Montenegro
(Quindío), quien mediante Resolución del Consejo Supejor N"127 del 25 de abril del año 2023
actúa en calidad de Rector y por consiguiente como Representante Legal de la UNIVERSIDAD
DEL QUINDIO, lnstitución de Educación Superior creada med¡ante Acuerdo N'23 de 1960 por el
Honorable Concejo Municipal de Armen¡a, ente Universitario Autónomo, con personería jurídica
reconocida por mandato de Ley 56 de 1967, de carácter Departamental conforme el alcance de
las ordenanzas Nos.014 de 1982 y 037 de 1984, con régimen especial, vinculada al Ministerio de
Educación flacional en v¡rtud de la Ley 30 de 1992, con renovación de acreditac¡ón de Alta
calidad de conformidad con el contenido de la Resolución N"01491s de 2 de agostc del áño
2022 del Min¡sterio de Educación Nacional, identificada con Nlr 890.000.432-8 v domicilio
principal en la c¡udad de Armenia (Quindío), debidamente facultado para susoribir ei presente
conven¡o, conforme lo establecido en: A) Numeral 13 del Artículo 38 del Acuerdo del Conse.io
Superior N'005 de 28 de febrero del año 2005, por medio del cual se expidió et ,,Estatr¡to

General" de la Universidad; B) Acuerdo del Consejo Superior N.050 del 16 de mayo del año
2017, po¡ medio del cual se establece el "Estatuto de Contratación de la Universidad del
Quindio"; y quien, para los efectos del presente acto, se denominará LA UNleUlNDfO, y de otra
parte, ARNOLD JOSÉ BARRIOS PARRA, con dom¡cit¡o en Bogotá D.C., ident¡ficado con céduta
de c¡udadania número 78.696.841 de Montería Córdoba, qu¡en actúa en calidad de
REPRESENTANTE LEGAL dE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CIRUGÍA, IdENI¡fiCAdA CON
NIT: 8600448155, que para los efectos del presente acuerdo se denom¡nará LA ASOCIACIóN,
hemos convenido realizar el s¡gu¡ente convenio, previa las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el ArticLdo 69 de la constitución Política de colombia estabtece: "se g*rantiza la
autonomia uni¡ersitaia. Las universidades podrán darse sus d¡rect¡vas y regirse por sus proplos
esfafutos de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un réginten especial pam las ttniversidadt:s
del Estado".

2. Que de acuerdo a lo expuesto por el Magistrado Fabio Morón Díaz, en sentenc¡a de la Corte
Constitr¡cionai C-220 del 29 Ce abril de 1997, la Constitución [rolíiica de Colomhia gatarüiza ta
autL'nomia ull¡vers¡taria y ordena al legislador el establecim¡ento cJe un régirnen especial para 1.,-:i

univers¡dades der Estado. Solo a través de;a aDtonomía las univefs¡Cades pueclen cumpl¡r ra

misión y objetivo$ que les son propios y contribu¡r al avance y apropiacjórr del conocimiento. el
cual, dejando de Iado su condic¡ón cje privilegio, se consol¡da ¿omo un bien esencial para (..1

desarrollo de los inCividuos y de la soc¡edad. Dicho principio se traduce en el reconocim¡ento quc
el Constituyente hizo de la libertad juríd¡ca que tienen las inst¡tuciones de Educación Superror
reconocidas como universidades, para autogobernarse y auto-determinarse, en el marco de las
limitaciones que el misrno ordenamiento super¡or y la ley les señalen1.

3. Que la Ley 30 de 1992 es la norma bai) la cual se organiza el Servicio Público de Eciucaciün
Superior, la cual dispone que las tJn¡versidades del Estado, bajo la cual su naturaleza luridtca las
defne conro "Entes universitarias Autónonas" enmarcados dentro de un régirnen especia,
faculta a las univers¡Cades para organizar sus propios regímenes de a cuerdo con ias d¡'ectricrls
que para el efecto establece la referida ley.

4. Que Ia rn¡snr3 Ley 30 de 1992, en sus Artículos 28 y 57 ratiiica los conceptos de aut()rrortli¿ 7
réginren especial de las Un¡versidades Estatales u Oi'ictales, ras cuales estarán vtnculadas al
lvlinisterio de Educactón ern lo que se refiere a políticas y plarreación del sector educativo. El

I

1Co¡te C¡nsritr,cioral. ¡l(pediente C-220, Sente¡cia dc abril 29 de 199?, Mag. pon. Fabio Morón Diaz
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carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales, comprenderá la
organización y elección de directivas, del personal docente y administrativo, el s¡stema de las

universidades estatales u oficiales, el régimen linanciero, el régimen de contratación y control

fiscal y su propia seguridad soc¡al en salud, de acuerdo con la presente ley.

5. Que el Acuerdo del Consejo Superior N. 005 del 28 de febrero de 2005, por medio del cual se

expidió el Estatuto General de la Universidad del Quindío, en su artículo l7 def¡ne la proyección

social como complemento de la docencia y la investigación, permitiendo a la Universidad

interactuar de manera permanente y directa con la sociedad a través de proyectos y programas

de consultoría, asesoría, interventoria, cooperación, apoyo social, educación no formal e

investigación y desarrollo.

6. Que la actividad de extensión en la Un¡versidad del Quindío se encuentra regulada por el

Acuerdo del Consejo Superior No. 002 del 19 de abril del 2013, el cual hace parte de los pilares

misionales y de los objetivos estratégicos y de calidad de la Univers¡dad.

7. Que LA UNIVERSIDAD desarrolla el SeNicio Público de Educación Superior con criterios de
excelencia académica, ética y responsabilidad, y en virtud de su carácter transformador, la

institución busca influir en todos los sectores soc¡ales mediante actividades de investigaciÓn,
docencia y de extensión en desarrollo de su misión, visión y princip¡os institucionales

8. Que LA UNIVERSIDAD, entre sus f¡nes misionales, se encuentra el desarrollo de actividades
de investigación, de formación y extensión responsable y de ¡mpacto en las áreas científicas,
tecnológ¡cas y humanísticas, así como la transferencia de resultados de investigación para
potenciar el desarrollo sostenible de la región y el país, para lo cual realiza aiianzas estratégicas
con otras inst¡tuciones reg¡onales, nacionales e internacionales.

9. Que LA UNIVERSIDAD cuenta con la autonomía que le permite celebrar convenios acordes
con su naturaleza para el meior cumplimiento de los fines que tiene encomendados.

10. Que LA ASOCIACIÓN propende porque en el ejercicio de la especialidad de Cirugia
General y especialidades relacionadas en todo el país, se mantengan los más ex¡gentes niveles
éticos y c¡entíficos y porque dicho ejercicio sea, además human¡tar¡o e inspirado en un claro
sentido de beneficio social.

11. Que LA ASOCIACION vela por los intereses gremiales de los Cirujanos Generales y/o

aquellos con alguna(s) especialidad(es) relac¡onada(s), especialmente por aquellos que se

relacionen con el ejercicio de su especialidad en las entidades públicas.

12. Que LA ASOCIACIÓN impulsa prioritariamente el desarrollo cientif¡co y gremial de los

cirujanos de Colombia y fortalecerá su condición de ente integrador de los intereses de sus
asociados y v¡gorizará su presencia en el país.

13. Oue LA ASOCIACIÓN a través de carta de intención del día I de diciembre de 2025, le
informó a la Vicerrectora de Extensión y Desarrollo Social, su interés para establecer un convenio
marco.

14. Que LA ASOCIACIÓN y la UNIVERSIDAD están interesados en trabaiar de manera
conjunta.

15. Que ambas ¡nstituciones tienen objetivos comunes, respecto al desarrollo de procesos de
investigación, extensión y académicos que tengan un ¡mpacto en el entorno local y global.
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16. Que ambas instituc¡ones tienen la autonomia que les permite celebrar convenios de esta
naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen encomendados, a cuyo efecto
suscr¡ben el presente Convenio Marco, que se regirá por las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. Aunar esfuezos para adelantar acciones conjuntas en temas de interés
recíproco para cada una de las partes, en las áreas de invest¡gac¡ón, erlens¡ón y academ¡a.

SEGUNDA. DESARROLLO DEL CONVENIO. Para el desarrollo del presente Conven¡o las
partes suscribirán convenios especfficos que, entre otros, definirán claramente las activ¡dades
que se desairoliatá¡ paÍa cada proyecto especf ficamente, sus caracterlsticas, las condiciones de
participac¡ón de cada una de las instituciones s¡gnatarias, obietivos, tareas, términos y
cronogramas, aspectos financieros, coordinación o responsables, y los demás aspectos que sean
pertinentes. Tales acuerdos se celebrarán de conformidad con las normas y competenc¡as
¡nternas de cada una de las partes.

TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES. Pa¡a alcanza¡ el objeto del Convenio, tanto LA
ASOCIACIÓN como LA UNIVERSIDAD, se comprometen, en la medida de las posibilidades
jurídicas, administrativas, lécnicas, operativas y financieras a: 1. Def¡nir y programar las
act¡vidades que se desanollarán en el marco del presenle convenio relac¡onadas con el objeto
del m¡smo.2. Suscribir con poster¡or¡dad a la enlrada en vigencia del presente instrumento, los
convenios específicos en donde se fijarán las condiciones part¡culares de desarrollo y
materialización de los proyectos de invest¡gación, desarrollo tecnológ¡co y extens¡ón, que las
parles determinen llevar a cabo. 3. Propender por el logro de los objetivos de cada uno de los
proyectos que se llevarán a cabo a través de la suscripción de los conven¡os específicos. 4
Aportar a la ejecución de los proyectos los recursos humanos, financieros y fisicos
(¡nfraestructura, mater¡ales y equ¡pos) necesarios, de acuerdo con lo pactado en los convenios
específicos que se suscribirán. 5 Facilitar la información que se considere necesaria y pert¡nente
para el desarrollo de los conven¡os específicos.6 Cumplir con las obligaciones dentro de los
plazos previstos en los planes operativos de cada uno de los conven¡os específ¡cos que se
suscr¡ban. 7 Establecer el esquema organizacional de cada uno de los convenios específicos que
se suscriban y designar los delegados de las instancias que se cjeterm¡nen.

CUARTA. PLAZO Y PRÓRROGA. El plazo de duración del presente conven¡o será de cinco (5)
años, contados a partir de la f¡rma de la última parte y podrá ser prorrogado en los mismos
térm¡nos y condiciones si las partes por mutuo acuerdo así lo manifiestan por escr¡to, un (1) mes
antes de su vencimiento. La prórroga del conven¡o se formalizará mediante documento escrito
f¡rmado por los representantes de cada una de las partes.

QUINTA. CONTROL Y VIGILANCIA: El presente convenio será supervisado por el Decano (A)
de la Facultad Ciencias de la Salud de la UNIVERSIOAD, por quien haga sus veces o por quren
designe el Rector y por LA ASOCIACIÓN, su Representante Legal o por quien este designe.

SEXTA. VALOR. El presente convenio no genera n¡ngún compromiso económico inmed¡ato para
ninguna de las partes, en la medida que solamente establece compromisos e intenciones
generales que se concretarán en los convenios específicos que se suscriban Cualquier
erogación econórrrica sólo podrá derivarse de los conven¡os específicos previa disponibilidad
presupuestal.

SEPTIMA. MODIFICACIÓN. El presente convenio podrá ser modificado pcr las partes de mutr¡o
consentim¡ento, formal¡zado med¡ante documento suscr¡to por estas err el que conste tal
situac¡ón, así corno la fecha de entrada en vigencia de las modificac¡ones.

OCTAVA. DERECHOS OE PROPIEDAD INTELECTUAL. Cuando la actividad o proye{:to
consista en la cofinanciación- formulación y/o desarrollo de actvidades investigativas, de
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extens¡ón, desarrollo social, científicas, de formación, educación permanente y de exlensión,
deberán incluirse en el convenio específico respectivo, disposiciones o Acuerdos de Propiedad
lntelectual que determinen la titularidad palrimonial de derechos de propiedad intelectual de las
creaciones que resulten como productos de la misma, así como aspectos frente a la posible
explotación económica, participación de estudiantes, uso de conocimiento previo, publicaciones,
reg¡stro y protecc¡ón de derechos, manejo de información confidencial, entre otros, teniendo en
cuenta las políticas internas de cada institución en la materia y las d¡spos¡c¡ones legales vigentes.
Estipulaciones o Acuerdos de este tipo deberán incluirse también en los convenios específicos
que versen sobre la elaboración conjunta de material de apoyo o desarrollo de cualqu¡er creac¡ón
intelectual de acuerdo con la naturaleza de la aclividad o proyecto a desarrollar. Las partes se
comprometen a respetar los derechos morales de las personas naturales que part¡cipen e
intervengan directamente en el desarrollo de las creaciones intelectual producto del Convenio de
conformidad con lo establecido por la ley.

Mediante la suscripción del presente documento, las partes autorizan referenciar o utilizar los
resultados objeto del Convenio para fines y eventos exclusivamente académicos y/o de
invest¡gación, tales como, Congresos, Ponencias, Seminarios, espac¡os de experiencias
significativas, referencias en aula y/o ¡nvestigac¡ón, entre otros, donde no se deriven fines de
lucro, ¡ndicando los créditos y menciones correspondientes, s¡n neces¡dad de informar a la otra
parte, salvo que se determine otra d¡sposición en los Conven¡os Específicos. De ¡gual forma, se
autoriza el uso de las marcas o signos distintivos de la otra institución para la ejecución del objeto
y obl¡gac¡ones del Convenio, de conformidad con los protocolos establecidos en los Manuales de
lmagen lnstitucionales; cualquier uso diferente deberá solic¡tar la autorización correspond¡ente.

NOVENA. TERMINACÉN. Antes de su vencimiento, el presente convenio podrá ser terminado
por: I Mutuo acuerdo entre las partes expresado en documento escrito f¡rmado por funcionario
competente. 2. El incumplimiento de las obligaciones que imposibiliten la continuidad del
convenio. 3. Fueza mayor o caso fortuilo debidamente comprobado y justificado, que ¡mpida
ejecutar el objeto del presente convenio.4. Por decisión unilateral de cualquiera de las partes,
previa notificación a la otra, por escrito, con una antelación de treinta (30) días al momento de la
terminación.

DECIMA. CESIÓN. Ninguna de las partes podrá ceder parcial o tolalmente su part¡cipación en el
presente convenio a un tercero, salvo previa autorizac¡ón expresa y escrita de las mismas.

DÉclMA PRIMERA. No ExtSTENctA DE RELAG|óN LABoRAL. Et presente convenio no
genera relación laboral entre LAS PARTES, por lo que el personal que dest¡nen para la ejecucrón
y desarrollo del m¡smo, conservará su vínculo y relación laboral o contractual con la Ent¡dad de la
cual dependan o presten sus servicios. Cada una de las partes conserva su autonomía e
independencia laboral, adm¡nistrat¡va y f¡scal, sin que exista subord¡nación jurídica enfe ellas,
sus colaboradores y dependientes.

PARAGRAFO. Este convenio involucra solamente la intención de LAS PARTES de trabajar en
forma asociada y no impl¡ca, crea o da como resultado ninguna forma de organ¡zación
empreser¡al conjunta o fusión. Ninguna de LAS PARTES podrá actuar en representac¡ón o
agente de la otra en negociaciones unilaterales con terceras personas naturales o juridicas.

DECIMA SEGUNDA. |NEX|STENC|A DEL RÉctMEN DE SOL|DAR|DAD. No existe rég¡men de
sol¡daridad entre las partes que suscriben esle convenio, en razón a que cada una responde por
ias obligac¡ones que se establecen en el m¡smo.

DÉCIMA TERCERA. COORDINACTóN DEL CONVEN|O. I Ambas instituciones designarán por
escrito un coordinador (uno por LA UNIVERSIDAD y uno por LA ASOCIACIóN.) para los

UNÍVER9IDAD
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DEctMA ocrAvA. pERFEcctoNAMtENTo, LEGALtzActóN y EJEcuctóN: Et presente
convenio se enlenderá perfeccionado una vez esté firmado por las partes, para su legalización
no sgrán necesarios otros requ¡sitos y para su ejecución será necesaria la suscr¡pc¡ón del Acta de
lnicio.

DÉCIMA NOVENA. REGmEN LEGAL APLICABLE: Et presente convenio s€ reg¡rá para todos
los efectos de su ¡nterpretación y e¡ecución por las dispos¡ciones conten¡das en el Acuerdo del
consejo superior,de la universidad del ouindio No. 050 de zoll y la legislación cotombiana
aplicable.

Para firma en Armenia Qu¡ndio a los treinta (30) dias del mes de enero de 2026

t.lt
LU RNANDO POLANIA OBANDO ARNOLD JOSÉ BARR:ÓS PARRA

Represenlante Legal
A.C.C.del Ou¡ndlo

nstancia

NOM Y APELLIDOS FIRMA
PROYECTO

ELABORÓ

Jorge Humberto Torrss Hsmández, abogado, yrcon$¡orla de Extensión y
Desarrollo Social. Un¡versirad del Quind¡o
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REVISÓ
Vicloriá Euoenia Eso¡nosa E scobar,/Abooada Dirección Ju¡dica '*-
Victor Alfonso Muñoz Director Jur¡dico U del Quiridio .2,4W.'

APROBÓ Alejandra Matia Giraldo Garcia , Vic€rrectora de Exlensión y Oeserollo Soc¡al.
Univo6idad del Ouindlo

Los artba firmantos dgclarámos que hemo§ Bvisado el pre8€nte documsnto y sopodss (daiiiT carq¡) to
encontramos ajuslado sn lérminos lécn¡co§ y adm¡nistrstivos: asi como a las normas y d¡3pos¡cion8 leoales
vi¡entes v por lo tanlo, baio nuestra rssoonsabilidad, lo orssonlamog para las lirmas corrsspond¡€ntes

vtcÉstMA. DoMtctLtO y NoTlFtCActoNEs. LA ASOCtActóN. Caile 100 No. 14 - 603 oficina
502 Edilicio ABG Bogotá D.C., t€léfono: 601 61'14776, correo etectrónico: info@ascotc¡ruoia.oro

UnlveE¡dad del Qulndfo: Cargra 15 Celle t2 N Armeñiá Quindlo, t€létono: 7339300, coneo
electrón¡co: vicerrectodadaextens¡onvds@un¡ou¡nd¡o.edu.co
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